
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento el Poder Especi special que otorga AGRICOLA FORESTAL LAS LOMAS LIMITADA (La Poderdante) una sociedad legalmente conformada y existente al amparo de las leyes del estado de Chile, a favor de Hernán 
Antonio Pérez Romo Leroux.- ( Apcacds Especial) 

CONSIDERACIONES: A , 

Al tenor de lo dispuesto en dl Art. 1 de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE 
COMPAÑÍAS de Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 
2009, “las sociedades extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados por 
acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en 

:: Compañías ecuatorianas, que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el 
“país; (a) no serán consideradas como establecimientos permanentes en el país, (b) ni 
estarán obligadas a establecerse en el Ecuador, inscribirse en el RUC ni presentar 
declaraciones de impuesto a la renta. Sin embargo, deberán tener en la República un 
apoderado o representante (que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones 
respectivas), el que por ningún motivo será personalmente responsable de las 
obligaciones de la compañía extranjera. El poder del representante no deberá ni 

¡"inscribirse ni publicarse por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía 
. - “ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista”. 

PODER ESPECIAL: 

En virtud de las'consideraciones que anteceden AGRICOLA FORESTAL LAS LOMAS 
LIMITADA, otorga' PODER ESPECIAL, a favor del Apoderado Especial, para que 

realice las siguientes gestiones" en la República del Ecuador 

1.- De acuerdo a a instrucciones específicas que reciba de parte de la Poderdante, para 
que phteda cotitestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas a nombre de la 
Poderdante en la República del Ecuador, sin que por ningún alguno sea personalmente 
responsable de las obligaciones de la Poderdante en el Ecuador; 

2.- Suscribir a nombre de la Poderdante el formulario “Nómina de Socios o 
Accionistas de una Compañía Extranjera que a su vez es Socia o Accionista de una 
Compañía Ecuatoriana”, emitido por la Superintendencia de Compañías, para efectos 
del cumplimiento de sus obligaciones formales ante dicha Institución. 

El presente Poder Especial se regirá por las leyes de la República del Ecuador 
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Firmo ante mi doña MARIA JOSE PEREZ SIREDEY, C.I. 16.365.857-7 
en representación legal de AGRICOLA Y FORESTAL LAS LOMAS LIMI- 
TADA, RUT 76.011.159-7. Santiago 22 de Septiembre de 2014.- 

TEL ministerlo de Justicia de Chile 
Certifica la aurefticióso de la Mima de 

  

  

  AEPOBUCADEL GDADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 2292/2014 

Quien suscribe ARMENIA ISABEL ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, 
OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 5 

SANTIAGO, 25 de Septiembre del 2014 

ARMENIA ISAB! CAICEDO 
ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: 111 15,9 

Valor: US$ 50,00 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

CHILE 

  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

has been signed by / 

e été signé par 

2. Ha sido firmado por OSCAR ANIBAL HENRIQUEZ MARINO 

  

acting in ine capacily of / 
agissant an qualilá de 

3. Quien actúa en calidad de TITULAR 

  

boars the seal - samp of / 

4, Revestido del sello - timbre 

est revátu du sceau - timbre de 

ARCHIVERO JUDICIAL DE OSORNO 

CONSERVADOR DE BIENES RAICES, COMERCIO, MINAS Y 

  

Certificado / Certifled / Attesté 
  

      

            

  

5. En Santiago 6. El día | 04-02-2019 
ad the He 

7. Por MAKARENA ISABEL GONZALEZ RAMIREZ 
by! par 

8. Bajo el número EAC689496 
N"/ sous N* 

9. Sello - Timbre 10, Firma 
sea! - stamp / sceau - timbre signalure     

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y. en su caso la identidad del sello o 

timbre del que el documento público esté revestido La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expioló 

Este documento ha sido firmado alecirónicamente conforme a la Ley N” 19 790, sobre Documentos Elsctrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma: y a la Ley N* 20 711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 

Extranjeros 
  

This apostille only certifies the signature of Ine person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of tna seal or stamp which the 

public documen! bears This apostille does no! centify (ne content of the document for which il was issued 

This document has been signed electronically accordimg to Law N” 19 799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Cenification Services of Ihat 

Signature: and lo Law N” 20 711%, which implements in Chite tne Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisaton for Forergn Public 

Documents 

Cette apostille atteste unquement la véracilá de la signature. la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le Cas échéant, Mdentilé du sceau ou limbre dont 

cet acte public est revétu Cette apostille ne ceniñe pas le contenu de l'acte pour loquel elle a álá émise 

Le présent document es! mun; d'une signalure élecironique contormément! á la lol n*19799 relauve aux acles électroniques, á la signature électromque ot aux 

services de certification de signalure électronique, amsi quíá la lo: n*20711 portan: application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime Vobiigalion de 

légalisation des actes publics élrangers 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de documen: OTROS DOCUMENTOS DE REGISTROS CONSERVATORIOS 

Titular / Holder / Titulare: AGRICOLA Y FORESTAL LAS LOMAS LIMITADA 

Número de páginas: 2 
number of pages / quantité de pages 

Núroto Apostula | EACSB9406 | 

Fecnu Emaión | 04-02-2019 | 

Folio/seriefotro: SIN IDENTIFICACIÓN 
sene l other 

foho / série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 

La aulonticidad de esta apostilla puede ser verificada en 
To verify ino isauanco ol us aportille, peo 

Cotle apostills peul 010 vetiñóz A Tediassu sulvante” 

https://consulta.apostilla,gob.cl 
  

  
Código de verificación: | LEC2471BC2 

Vorlicalor code /Cudo de vérlicalron       

17 MAR 2019 
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